
JUZGADO JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO ORALIDAD 
QUINTO PISO, PALACIO DE JUSTICIA, CARRERA 14 CALLE 14 

ESQUINA, TEL. 5600410 
VALLEDUPAR CESAR 

J03ccvpar(&,cendoi.ramaiudicial.gov.co   

Valledupar, 'Q2 MAR 2020 

PROCESO: 
	

PRUEBA ANTICIPADA - INTERROGATORIO DE PARTE. 

CONVOCANTE: IVAN MAURICIO DE JESUS SOTO BALAN 

CONVOCADO: FRANCISCO FERNANDO OVALLE ANGARITA 

RADICADO: 
	

20001 31 03 003 2019 00194 00. 

En atención a que la parte convocante no dio cumplimiento a lo ordenado 
por el Despacho en audiencia de fecha tres (03) de diciembre de 2019, este 

despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO. Notifíquese al señor FRANCISCO FERNANDO OVALLE 
ANGARITA, identificado con cedula de ciudadanía 79.340.571, para que 
en el día y la hora señalada absuelva interrogatorio de parte que formulará 
el apoderado judicial de la parteconvocante. Para lo anterior se fijó el día 

ekroyce 	( ut  ) de  mik.kro 	de 2020 a las  2  :53  p  .m. 

SEGUNDO. De conformidad al artículo 183 del CGP, la notificación se 
hará personalmente de acuerdo a los artículos 291 y 292 del CGP, con no 
menos de cinco (5) días de antelación a la fecha de la respectiva diligencia. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

JUEZ, 

-

RAMA JUDICIAL. 
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